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INTRODUCCION

1. En el segundo semestre de 1982 se inició la puesta en marcha 

de la "Nueva Estrategia de Desarrollo Institucional" del ILPES,IV 
la que involucraba tres grandes programas, los cuales posteriormente, 
presentaron distintos grados de avance:

El "Nuevo Proyecto Institucional 1983/1984-1986" 

el de "Modernización Administrativa" y 

el de "Perfeccionamiento del Trabajo Técnico".

2. El Nuevo Proyecto Institucional fue presentado en su primera 
versión al V Subcomité Técnico y aprobado oficialmente en el V Comité 
Técnico.2/ Como se sabe, dicho programa reestructuró las relaciones 
del Instituto con los gobiernos miembros inaugurando un plano dife­
rente de actividades e implantando un nuevo sistema de respaldo finan­
ciero intergubernamental articulado al apoyo recibido del PNUD._3/ Las 
principales revisiones posteriores del "Nuevo Proyecto Institucional" 
han obedecido a la cronología de los órganos colegiados e intergu­

bernamentales que orientan la labor técnica del Instituto.4/

1/ Sus grandes lineamientos fueron explicitados en el documento: 
"ILPES: BASES DE UN PROGRAMA PARA EL QUINQUENIO 1983-1986", 
terminado en octubre de aquel año. (Véase Doc. V-ST-4 del 
V Subcomité Técnico, San José de Costa Rica, noviembre de 
1982).

2/ Una versión preliminar fue esbozada en la parte IV.C y en el 
Capítulo V del documento V-ST-4. La primera versión oficial 
constó del documento 1/3, V Comité Técnico, Buenos Aires, 
mayo de 1983.

3/ Sobre esto, véase el Proyecto designado como "PNUD/VII Fase". 
(Varias versiones del Proyecto RLA-81-013).

4/ Véase documentación distribuida en los Subcomités VI y VII 
(respectivamente México, noviembre de 1983 y Brasilia, di­
ciembre de 1984) y en el VI Comité Técnico (México, abril de 
1985). La versión más actualizada consta en el documento 
ST-VIII-4 (Bogotá, enero de 1986).
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3. El Programa de Modernización Administrativa, empezó a desarro­
llarse al comienzo del segundo semestre de 1982,5/y estuvo siempre con 
dicionado al mejoramiento interno de la información para la gestión 

del Instituto.6/ Con la implantación reciente de las primeras uni­
dades de procesamiento de datos (segundo semestre de 1985), ha sido 
posible reenfatizar algunos trabajos preparatorios de la "moderni­

zación", conforme se observa a continuación (véase "Primera Parte" 

del presente documento).

4. El Programa de Perfeccionamiento del Trabajo Técnico constituyó 
desde el primer momento, la pieza clave de la "Nueva Estrategia" 
sobre el desarrollo futuro del ILPES. Desde su formulación inicial 
se dejó constancia de que este programa se apoyaba fundamentalmente 
en el propio equipo técnico del Instituto, y no trataba "de romper 
las experiencias que el Instituto había acumulado sino de volcarlas 
en forma más ágil al nuevo marco de necesidades de América Latina 
y el Caribe".?/ Sin embargo, el éxito de este programa, 8¡/ estaría 
posteriormente, muy condicionado a la evolución del primer programa 

("Nuevo Proyecto Institucional", véase párrafo 2).

5/ Véase "Ejecución Presupuestaria" de julio de 1982 (memo interno) 
y también el párrafo 87, página 35, Doc. V-ST-4.

6/ Véase el párrafo 89, página 36, Doc. V-ST-4.

7/ Véanse segundo y tercer párrafos, ítem 6, página 4, del Doc. 
V-ST-7, V Subcomité Técnico, San José, Costa Rica, noviembre 
de 1982.

8/ Sus lincamientos fueron resumidos en el capítulo "El ILPES en 
América Latina y el Caribe durante los años ochenta". Véase 
capítulo I del Doc. 1/2 "ILPES: Su papel en la Región y Programa 
de Trabajo 1983" (IV Conferencia, Buenos Aires, mayo de 1983) 
y especialmente los párrafos 14 y 15, páginas 8 y 9.
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5. Durante 1986 continuará la puesta en marcha de esta "Nueva 
Estrategia", nucleada en el "Nuevo Proyecto Institucional 1984-1986", 
adoptada originalmente por el V Comité Técnico (Buenos Aires, mayo 

de 1983), y respaldada unánimemente en las sucesivas reuniones del 
propio Comité Técnico del ILPES y en las sesiones plenarias de los 

países miembros de la CEPAL.

6. Su ejecución, al igual que en 1985, se basará en la capacidad 

instalada del propio Instituto y en sus capacidades de contratación 
y de convocatoria y movilización. Se actuará en estrecho con­
tacto con el PNUD,que continuará dando un importante respaldo en 

especial a las actividades de Capacitación e Investigación y con la 
DTCD, con la cual ya se desarrollan actividades conjuntas. Prose­
guirán, por lo tanto, las relaciones de trabajo con varias agencias 
de las Naciones Unidas y las actividades conjuntas con el Sistema 

de la CEPAL.

7. Se destacan lás relaciones con el BID previstas en varios Pro­

gramas de Asesoría en materia de planificación, coordinación de polí­
ticas públicas y proyectos. También tendrá gran importancia la coo­

peración con el IDE del Banco Mundial, que se canalizará en especial 
a los países del Caribe de habla inglesa.

8. Esta propuesta incorpora las recomendaciones de la V Confe­
rencia de Ministros y Jefes de Planificación, de la VI Reunión del 
Comité Técnico del ILPES y del encuentro denominado CEPAL Técnica. 
Intenta también atender a las orientaciones del Programa Regional 
del PNUD para el período 1987-1991. En este último sentido, se des­
tacan las actividades vinculadas al fortalecimiento de los sistemas 
de planificación y coordinación de políticas públicas; al mejora­
miento gerencial y administrativo del sector público y a las políticas 

públicas para enfrentar la crisis.
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9. El presente documento se inicia con las orientaciones generales 

de la acción del ILPES y de su gestión (Primera Parte) y prosigue 
con las acciones previstas en Asesoría, Capacitación e Investigación. 
(Segunda Parte). Con carácter aún de una propuesta, contiene las 
actividades en marcha y las más recientes solicitudes de los go­

biernos así como las sugerencias del ILPES para la realización de 

nuevas actividades.

10. Para una información más detallada de algunos tópicos, se pre­

sentan cuatro Anexos. En el Anexo I se incluye una síntesis de las 
actividades desarrolladas durante 1985. En los siguientes, se 

desarrollan algunos temas que han merecido una importante conside­
ración por parte del ILPES; en el II, se describe uno de los Modelos 
Macroeconômicos adoptados en la formulación de estrategias alterna­
tivas de desarrollo; en el III, se presenta el marco de acción pro­
puesto para la nueva Unidad CEPAL/ILPES de Planificación para el 

Caribe y, finalmente, en el IV, se presenta - a pedido de los 

gobiernos - un enfoque sobre la Planificación del Desarrollo Local.
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PRIMERA PARTE

DIRECTRICES GENERALES Y GESTION INSTITUCIONAL

11. El ILPES continuará realizando en 1986 un importante volumen 
de actividades teniendo siempre en cuenta su doble carácter insti­

tucional, de organismo permanente de las Naciones Unidas y de 
agencia intergubernamental de servicios, por lo tanto, deberá 
reducir el desequilibrio entre los trabajos solicitados y los re­

cursos del ILPES, aún considerando su importante capacidad de movi­
lizar personal de otras instituciones. Será imprescindible proseguir 
los esfuerzos' por parte de los gobiernos y de los organismos inter­
nacionales para dotarlo de una mayor cantidad de recursos técnicos 
y financieros.

12. En particular, se deberá evaluar la ejecución del Nuevo Proyecto 

Institucional 1984-1986 y establecer las bases para su renovación. 
Para esto será vital la participación activa de los gobiernos de la 
región y los respaldos de la CEPAL, del PNUD y del EID.

13. El ILPES se propone continuar concentrando sus actividades en: 
Planificación y Política Económica; Programación y Proyectos del 
Sector Público; Programas y Políticas Sociales y Planificación y Polí­
ticas Regionales. En cada una de esas áreas, deberá continuar ofre­

ciendo servicios de Asesoría, Capacitación e Investigación, aún en 
el caso de que, internamente, modifique su organización técnica ac­
tualmente centrada en estos tres tipos de servicios.
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I. EL MARCO DEL SCCOPALC

14. Dentro del marco del SCCOPALC se llevará a cabo la preparación 
de la VI Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación (La 
Habana, Cuba, Primer trimestre de 1986) y se desarrollarán los 
trabajos recomendados por la V Conferencia (México, abril de 1985).

15. Asumirán especial importancia algunos trabajos técnicos desti­
nados a preparar un amplio debate regional con ocasión de los

25 Años del ILPES, los cuales serán cumplidos a mediados de 1987.

Se considera que dicho evento podrá brindar una adecuada oportunidad 
para un balance en materias de interés de los organismos nacionales 
de planificación, con miras a las experiencias vividas por la región 
en las décadas de los 60s, los 70s y los primeros años 80s.

16. Se continuará la actividad conjunta con CLADES en el Sis­
tema INFOPLAN y se proseguirá promoviendo operaciones de Cooperación 
Horizontal pero en lo posible, articuladas directamente con la CEPAL. 
Se continuará'la política de descentralización del Instituto, for­
taleciendo las actividades de la nueva Unidad ILPES para el Caribe 
y se robustecerá la actividad de apoyo al Istmo Centroamericano.

17. En su calidad de Secretaría Técnica del SCCOPALC, el Instituto 
se dispone apoyar los nuevos mecanismos sugeridos en dicho Foro y 
se podría considerar la creación de Grupos de Trabajos con el ob­
jeto de llevar a cabo estudios prioritarios conjuntos entre países 
de la región. Las primeras áreas mencionadas para dicha actividad 

técnica intergubernamental fueron las de: a) desarrollo y planifi­
cación municipal; b)problemas de la coyuntura económica y modelos 

de políticas de corto plazo; c) problemas que afectan al desarrollo 
social, incluyendo el intercambio de experiencias concretas en este 
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campo y, finalmente, estudio de las transferencias financieras 
intergubernamentales buscando clarificar las experiencias más 
recientes en materia de descentralización fiscal y de articulación 

entre los principales presupuestos públicos (incluyendo la adminis­
tración descentralizada y empresas públicas).^/ 

9/ Tomando en cuenta que el ILPES actuaría en estos Grupos como 
Secretaría Técnica, merece destacarse el avance en la formación 
del Grupo dedicado a la Planeación y el Desarrollo Municipal. 
En Santo Domingo, conjuntamente con el Secretariado Técnico de 
la Presidencia, la Liga Municipal Dominicana y otros organismos 
(PNUD, DTCD y CEPAL) se organizó un "Seminario Internacional de 
Planificación y Desarrollo Municipal Latinoamericano y del 
Caribe" (República Dominicana, 4-8 de noviembre de 1985). En 
esa oportunidad, se acordó nombrar a México coordinador del 
Grupo de Trabajo, propuesta que depende de la ratificación de 
este VIII Subcomité Técnico.(Véase el Anexo IV de este documento)
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II. MEJORAMIENTO DE LA GESTION

18. En lo referente a la Dirección General del Instituto, el año 
1986 puede representar la maduración de parte de sus principales pro­

gramas (véase nuevamente el párrafo 1). En especial, deberá concre­
tarse la mayor parte del programa de "Modernización Administrativa" 

(véase párrafo 3), el mismo que se desglosa en cuatro nuevos subsis­
temas, basados en procesamiento electrónico de datos. Para estos 

efectos, es conveniente recordar que un análisis del Instituto - a 

base dé  lo'qüe se postula en ciencias de administración- - permite 
identificar cuatro grandes ámbitos de actividad 10/:uno, Financiero; 
uno de Relaciones Interinstitucionales,ll/ uno de Recursos Humanos 1^2/ 
y uno de Producción de Servicios, siendo este último el que condiciona 
más directamente las actividades-fines del Instituto. La actividad 
de "Dirección General" implica - en este orden de ideas - una ade­
cuada coordinación de esos cuatro ámbitos y el esfuerzo por elevarles 

permanentemente el nivel de desempeño conjunto.

*

19. Desde el punto de vista de apoyo computacional, a cada uno de 
estos subsistemas corresponde un "paquete de programas", obviamente 
en un total de cuatro, los mismos que deberán ser accionados en

10/ Grosso modo, en un paralelismo simplificado con la "empresa 
productiva", corresponderían a los clásicos sectores de: 
finanzas-ventas-personal y producción, respectivamente.

11/ En "latus-sensus", involucra gobiernos miembros y no-miembros; 
Organos intergubernamentales directivos e instituciones inter­
nacionales o no. Se refiere así a entidades "clientes" como 
también a entidades "suministradoras" de servicios o de recursos.

12/ También en sentido amplio, el término abarca personal permanente 
(Series 100 y 200), contratados, consultores, personal de "ser­
vicios especiales"; profesionales de instituciones colaboradoras, 
contrapartes nacionales e incluso becarios y ex-becarios. El 
"roster" agregado rebasaría la cifra de 10.000 nombres de pro­
fesionales y expertos. 
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forma coordinada entre sí.]^3/ En conjunto, deberán permitir al 

Instituto alcanzar por lo menos los siguientes objetivos:

mejorar el rendimiento técnico a lo largo de todas las 
actividades realizadas y por ende, colaborar para elevar 
el patrón de calidad de los servicios prestados;

introducir una rigurosa contabilidad de costos, sintoni­
zada doblemente, tanto con el sistema de cuentas oficiales 
de Naciones Unidas como con respecto a cada sistema espe­

cífico de cuentas adoptado proyecto a proyecto;14/ 
facilitar la política de austeridad de gastos, sin compro­

meter los niveles mínimos de operación deseables en cada 
ámbito de actuación del Instituto;
perfeccionar la producción de informes regulares a Naciones 

Unidas, a los órganos intergubernamentales directivos 
(Comité y Subcomité Técnicos) y a los Gobiernos miembros 

mediante el suministro de información más amplia, más 
solvente y más oportuna;
permitir una habilitación permanente y actualizada del per- 

sonal administrativo del Instituto en nuevas técnicas de 
gestión,dentro de un esfuerzo interno de valorización 

profesional; y, además, 
ahorrar costos de operación.

13/ Para efectos de pronta referencia los cuatro subsistemas están 
designados por las siglas SEP (ejecución presupuestaria), SIG 
(información de gestión), SRH (recursos humanos) y SCC (costos 

y coordinación).
14/ Por cierto, cambian las peculiaridades de los informes conforme 

el proyecto tenga respaldo financiero del PNUD, del BID, de AID, 
etc., además de la necesidad de ajustar en cada caso el Informe 
de cuentas a exigencias presentadas por los sistemas internos de 
contabilidad y auditoría de los Gobiernos miembros, con los 
cuales el Instituto realiza actividades.
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20. La complementación de la pequeña planta de computación del 
Instituto - en su casi totalidad ya financiada con el presupuesto 
del año 1985 - permitirá implantar la parte más sustantiva de estos 

programas,probablemente en el curso del primer semestre del próximo añc 
Habrá asimismo, la posibilidad de ampliar - en dicha oportunidad - 
la gama de servicios que el Instituto puede prestar a sus Gobiernos 

miembros, en particular a la operación de los organismos nacionales 
de planificación.15/

21. Finalmente, en lo que se refiere al programa de "Perfecciona­
miento del Trabajo Técnico" (véanse aún los párrafos 1 y 4), algunos 
de los progresos alcanzados en 1985, constan en un informe por sepa­
rado (véase Anexo I) y parte de los previstos para 1986 son indicados 
a continuación (véase Segunda Parte). Asimismo, su dependencia del 

"Nuevo Proyecto Institucional 1984-1986" es objeto de consideración 
especial en otro documento (véase ST-VIII-4). Cabe aquí registrar 

apenas dos observaciones. Primera, que en la medida en que se im­

planten los nuevos sistemas de modernización de gestión (véanse 
párrafos 18 al 20) serán creadas condiciones aún más favorables para 

consolidar dicho programa. Segunda, que 1986 debiera ser tomado para 
recuperar ciertos retrasos en ese ámbito, motivados por una capa­

cidad de contratación de profesionales-seniors que, en el período 
1984-1985 fue considerablemente menor que la prevista y aceptada 

unánimemente por los Gobiernos miembros (Buenos Aires, mayo de 

1983).16/

15/ Por otro lado, la misma planta atiende a importantes programas 
de carácter técnico-científico de apoyo directo a los Gobiernos 
(véase la actividad referida en la Segunda Parte de este docu­

mento) .
16/ Esta menor capacidad de contratación se debió a retrasos en la 

concreción del esquema de aportes gubernamentales aprobado en 
la IV Conferencia (véase nuevamente el documento ST-VIII-4).
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SEGUNDA PARTE

ACTIVIDADES SEGUN LAS PRINCIPALES AREAS TECNICAS

III. ACTIVIDADES DE LA DPA: DIRECCION DE PROGRAMAS DE ASESORIA

22. Las actividades de cooperación técnica que realizará el Pro­
grama de Asesorías durante el año 1986 se presentan desagregadas 
por países, constituyendo varias de ellas una continuidad respecto 
al año 1985. Este es el caso de Belice, Brasil, Costa Rica, Chile, 
Ecuador, Honduras, Paraguay y República Dominicana (Véase Anexo I).

23. De las actividades nuevas previstas ya se ha firmado un con­

venio de Cooperación Técnica con República Dominicana financiado 
por el BID (que se extenderá hasta 1987); está en vías de firmarse 

un Convenio de Cooperación Técnica con Guatemala también financiado 

por el BID y se están negociando convenios con Argentina, Colombia, 

Perú y Uruguay.

A. ARGENTINA

24. La Secretaría de Planificación dependiente de la Presidencia 
de la República ha solicitado la colaboración del ILPES para parti­
cipar, en el bienio 1986-1987, en el desarrollo de diversas activi­
dades vinculadas a la elaboración e implementación del Plan Nacional 

de Desarrollo 1985-89. Para impulsar la cooperación técnica rese­

ñada se contaría con el financiamiento del Banco Mundial y del PNUD, 
organizaciones con las cuales ya se han iniciado conversaciones 
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durante el año 1985. Este posible convenio podrá incluir activi­
dades en los siguientes ámbitos:

i) Inversión Publica: Colaboración en la preparación del Plan 
de Inversiones Públicas 1986-89 lo que, en términos generales impli­
cará - entre otras tareas - un análisis de los aspectos institucio­
nales de la programación de las inversiones públicas y un examen 

del proceso de implementación de un proyecto de inversión desde su 

identificación hasta la puesta en marcha del mismo; el cálculo y 
uso uniforme según las metodologías que se adopten de parámetros 

nacionales de evaluación económica y social de proyectos; el esta­
blecimiento de un fondo nacional de preinversiones, y la elaboración 
de cursos de capacitación en evaluación y administración de proyectos 
y programación de inversiones.

ii) Planificación macroeconômica: En este campo se trabajaría 

conjuntamente en la elaboración de modelos cuantitativos de pro­
yecciones globales y sectoriales, así como de modelos de compatibi- 
lización de programas de mediano plazo con políticas de corto plazo. 

En este contexto resalta la importancia de la elaboración de pro­
gramas y políticas sectoriales, especialmente en lo que se refiere 
al sector industrial, sujeto a un análisis previo de su actual capa­

cidad instalada y características tecnológicas deseables.

iii) Planificación y políticas sociales: Estudio de alterna­

tivas que apunten a poner en práctica procesos de descentralización 
territorial que permitan una mayor efectividad y distribución más 
equitativa de la asignación de recursos.
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B. BELICE

25. Durante 1985, con el financiamiento del PNUD y en coordinación 
con DTCD, el ILPES colaboró con el Gobierno de Belice en la formu­
lación del Plan de Desarrollo Quinquenal 1985-1990. En 1986 esta 
cooperación continuará en lo que se refiere a su implementación 
por lo que se asesorará en la preparación de un Plan de Ejecución 

que permita la instrumentalización de los objetivos y metas del 
Plan de Desarrollo desagregados sobre una base anual. Simultánea­
mente se trabajará en el reforzamiento de la capacidad de planifi­

cación del Sector Público poniendo particular énfasis en el desa­
rrollo de metodologías y técnicas de programación económica y, 
en forma particular, en la elaboración sistemática de medidas de 
política y preparación de proyectos de desarrollo para el sector 
agropecuario y sector turismo.

C. BRASIL (Estado de Bahía)

26. En el segundo semestre de 1985 se prorrogó por un año el Acuerdo 
de Cooperación Técnica firmado por el ILPES y la Secretaría de 
Planeamiento, Ciencia y Tecnología (SEPLANTEC) del Estado de Bahía. 
La cooperación ha estado dirigida al establecimiento de un sistema 

de informaciones en estadísticas básicas de contabilidad social re­
gional, con especial referencia al armado de las cuentas de pro­
ducción por tipos de agente económico, las cuentas del sector pú­

blico, la medición de la formación bruta de capital y un cálculo 
de la distribución de la renta personal.

27. Durante 1986 se concluirá el diseño del sistema de informa­
ciones para la planificación, el que incluye una estimación del 
Producto Interno Bruto (PIB) por sectores de actividad económica 
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para el período 1975-1984, y la elaboración de una matriz de 

cuentas del sector público por origen y destino de las transfe­
rencias federales. Adicionalmente, se trabajará en la elaboración 

de una serie de indicadores de corto plazo con el objeto de ali­
mentar la construcción de un modelo de análisis coyuntural para 

la economía bahiana.

D. COLOMBIA

28. A solicitud del Departamento Nacional de Planeación de 

Colombia y con el financiamiento del PNUD, el ILPES apoyará a la 
Unidad de Desarrollo Regional y Urbano de esa institución con el 
objeto de fortalecer su capacidad operativa en el ámbito de la 
gestión municipal y la planificación integral del desarrollo local 
procurando establecer una estrecha relación con los niveles depar­
tamental, regional y nacional de planificación. En el contexto 

de un nuevo proyecto de ley sobre Régimen Municipal, que se está 
estudiando en el Congreso colombiano se avanzará en el estudio 

sobre formas de participación de la comunidad en los programas 
locales, las facultades municipales para celebrar contratos y, 
concomitantemente, el estudio de formas alternativas de descen­

tralización administrativa.

29. En procura de esto último y trabajando en estrecha relación 
con los municipios seleccionados, se colaborará en la formulación 

de planes de desarrollo local, el establecimiento de criterios 
sobre prioridades de inversión municipal y el estudio de formas de 
coordinación de las acciones planificadas al nivel municipal con 

las políticas de desarrollo departamentales, regionales y nacio­
nales. Adicionalmente, se está estudiando la posibilidad de cola­

borar con el Departamento Nacional de Planeación en un Proyecto de
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Zonas Marginales cuya primera fase está siendo desarrollada en 
Bogotá, y en un Programa de Desarrollo Fronterizo que incluiría 

la elaboración de planes específicos para las zonas de Cücuta, 
Maicao, Pasto, Ipiales, del Chocó y del Amazonas.

E. COSTA RICA

30. En el año 1985 y con el financiamiento del PNUD, el ILPES ha 

colaborado con el Gobierno de Costa Rica y particularmente con el 

Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN) en la 
definición y formulación de estrategias de desarrollo de mediano 
y largo plazo procurando establecer la necesaria correspondencia 
con las medidas de política económica de corto plazo. La coope­
ración técnica, a solicitud del Gobierno, se ha centrado y se 
prevé que se seguirá canalizando durante 1986, más específicamente 
en lo que se refiere a la formulación, diseño, montaje y utili­
zación de un macromodelo de comportamiento de la economía costa­

rricense, con fines prédictives y de coherencia entre distintas 
variables macroeconômicas relevantes en el corto y mediano plazo. 
Para ello se procurará fortalecer los sistemas de generación y 

procesamiento de informaciones cuantitativas y cualitativas, de 
tal forma que el modelo propuesto sea un insumo adecuado para 
el diseño de los planes y estrategias de mediano plazo que se 
están formulando.

F. CHILE

31. Durante el transcurso de 1985, el ILPES con el financiamiento 
del PNUD, ha cooperado con el Gobierno de Chile en actividades 

relacionadas con planificación local y municipal, poniendo parti­

cular énfasis en la vinculación de esta última con los niveles 
nacionales de planificación. Especial importancia se busca dar 

a la formulación de proyectos y políticas de desarrollo social 
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a nivel municipal para lo cual es imprescindible, en este contexto, 
revisar las formas y eficacia de la gestión municipal para alcanzar 
tales propósitos.

32. Lo anterior se ve reforzado por las nuevas tareas que a nivel 
local ha impuesto el reciente terremoto del 3 de marzo de 1985 que 

afectó a la zona central del país y que exigen de las municipali­
dades una mayor capacidad de acción para evaluar las diferentes 
alternativas de inversión que se presentan para los programas de 
reconstrucción y satisfacción de los servicios sociales básicos de 
la comunidad. El ILPES procurará seguir colaborando en estas acti­

vidades de acuerdo a las demandas específicas que formule el Gobierno.

G. ECUADOR

33. El ILPES ha venido colaborando con el Gobierno ecuatoriano y 

continuará haciéndolo durante 1986, básicamente en dos líneas de 
trabajo :

i) Planificación municipal: Con el financiamiento del PNUD 

y en coordinación con la DTCD, se ha cooperado con el Gobierno ecua­
toriano, a través de la Comisión Nacional de Desarrollo (CONADE), 
en la vinculación entre los niveles locales y municipales de plani­

ficación con el Plan Nacional de Desarrollo. En este contexto se 
han venido formulando políticas de apoyo para los municipios del 

país delimitando las áreas estratégicas de desarrollo seccional 
que deben ser incluidas en el plan nacional. Procurando que los 
gobiernos seccionales jueguen un papel importante en la satis­
facción de las necesidades básicas de la población enmarcadas en 
aspiraciones más amplias de desarrollo social, se han privilegiado 

las siguientes áreas de trabajo: a) descentralización administrativa 
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del Estado y fortalecimiento de la capacidad institucional y ope­
rativa de los gobiernos seccionales; b) desarrollo y equipamiento 

urbano; c) desarrollo rural campesino y atención a grupos poblados 
dispersos; d) abastecimiento de bienes y productos básicos para 

la población; e) vivienda progresiva y auto-construcción; y f) 

consulta e integración ciudadana en el desarrollo de la comunidad.

ii) Planificación rural: Con el financiamiento del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), el ILPES ha firmado un Convenio 
de Cooperación Técnica con la Secretaría de Desarrollo Rural In­
tegral de la Presidencia de la República (SEDRI) con el objeto de 

contribuir al fortalecimiento institucional de esta última entidad. 
Ello significa, a partir de 1985 y continuando en 1986, desarrollar 

las siguientes áreas de trabajo: a) formulación de metodologías de 
programación, formulación y diseño de proyectos de desarrollo rural 
integral; b) la ejecución y administración de proyectos; y, c) la 
asistencia en temas específicos vinculados con los proyectos DRI, 
como es el caso de aspectos de salud, vivienda, educación y otros.

34. Este último proyecto se ha venido desarrollando en la ciudad 
de Quito en su perspectiva nacional, y en la ciudad de Loja en donde 

se ha escogido un caso piloto de estudio. La cooperación técnica ha 
procurado focalizarse en la conceptualización de los proyectos DRI 
como un conjunto de inversiones y acciones destinadas a mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de una región, con la partici­
pación activa de los mismos. En este sentido, importantes son los 

esfuerzos destinados a que, a través de los proyectos DRI, se eleven 
los niveles de empleo y se incremente la productividad física de la 
tierra y de la mano de obra con el objeto de lograr una mejora signi­
ficativa en los niveles de ingreso y bienestar de la población.
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H. GUATEMALA

35. Durante 1985 el ILPES ha venido negociando un Convenio de 
Cooperación Técnica con la Secretaría General del Consejo Nacional 

de Planificación Económica (SEGEPLAN) de Guatemala, el mismo que 
estará destinado a la ejecución de un programa de fortalecimiento 
técnico e institucional de los sistemas nacionales de planificación 
y proyectos de esta última entidad. El Convenio será financiado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) esperándose que comience 

en 1986 y estará orientado a fortalecer técnica e institucionalmente 
los mecanismos de preinversión, programación sectorial y de inver­
siones a nivel central en SEGEPLAN y a nivel sectorial en los prin­
cipales organismos ejecutores de proyectos.

36. Adicionalmente, se analizará la organización institucional de 
los sistemas de planificación y proyectos, mejorando el sistema de 
informática existente para el seguimiento de ejecución físj.ca y 
financiera de programas y proyectos de inversión. Como objetivos 
concretos el Proyecto perseguirá lo siguiente: a) preparación del 

programa de inversiones públicas para el período 1986/1990; b) iden­
tificación de las necesidades de preinversión asociadas con el pro­
grama de inversiones públicas; c) diseño de un sistema de control 

de la ejecución de proyectos, y d) reorganización de la operación 
del sistema nacional de planificación.

I. HONDURAS

37. Durante 1985 y con el financiamiento del PNUD, el ILPES ha 
venido colaborando con la Secretaría Técnica del Consejo Superior 
de Planificación Económica (CONSUPLANE), en la preparación del 
Plan de Desarrollo 1986-1990. Particularmente importante resulta 
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la colaboración que, a solicitud del Gobierno, se ha prestado en 
la elaboración de una Estrategia Global de Desarrollo para el 

período 1986-1989, para lo cual se requiere un análisis detallado 
de las potencialidades de crecimiento de los sectores productivos; 

la determinación de las políticas, instrumentos y medidas que permi­
tirán instrumentalizar los diferentes lineamientos estratégicos, y 
la identificación de un conjunto de programas económicos y sociales 

que sustenten la estrategia adoptada. Lo anterior requerirá, asi­
mismo, la implementación de un sistema de información eficaz y 

oportuno que permita proveer constantemente con datos cuantitativos 
y cualitativos los estudios que se requieren tanto para la formu­
lación de la estrategia como para los continuos ajustes que se 
necesiten introducir al plan de desarrollo.

J. PARAGUAY

38. Durante 1985, con el financiamiento del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), y con aportes del PNUD y en coordinación con 
DTCD, el ILPES firmó un Convenio de Cooperación Técnica con la 
Secretaría Técnica de Planificación (STP), delegada por el Minis­

terio de Hacienda, para la implementación de uno de los subpro­
gramas que contiene el Programa de Fortalecimiento Institucional 

en áreas prioritarias del Sector Público, y que se refiere a la 
"Formulación y Seguimiento de Políticas y Programas y Estableci­
miento de un Inventario de Proyectos de Cooperación Técnica".

39. La cooperación se ha dirigido específicamente a la realización 
de las siguientes actividades, que continuarán en 1986: a) la 
elaboración de modelos macroeconômicos que permitan el seguimiento 
y análisis de la evolución de la situación económica nacional y 
la realización de proyecciones de coyuntura; b) la preparación del 
presupuesto económico anual que tomará como referencia los resultados 
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obtenidos de la aplicación de los modelos macroeconômicos formu­
lados y que conjuntamente con los presupuestos del sector público, 
el monetario y el de divisas conformarán los instrumentos básicos 

para la planificación operativa anual; c) el diseño y puesta en 
marcha de un sistema de información para la planificación, y d) 

la preparación y mantención de un inventario de proyectos de coope­
ración técnica que permita una mejor coordinación, control, no du­

plicación y priorización de los proyectos de acuerdo a las necesi­
dades de desarrollo del país.

K. PERU

40. Con el probable financiamiento del PNUD, se está estudiando 

la implementación de un proyecto de cooperación técnica para el 
bienio 1986-87, entre el ILPES y el Instituto Nacional de Planifi­
cación, destinado al fortalecimiento del Sistema Nacional de Plani­
ficación Peruano. La cooperación técnica que se provea estará des­
tinada a la adecuación y/o establecimiento de una nueva estructura 
organizacional del Sistema Nacional de Planificación que permita, 
por una parte, el reforzamiento de la capacidad de gestión pública 
en las áreas de actividad crítica que se determinen y, por otra, 
el establecimiento de las metodologías de planificación más compa­
tibles con las necesidades de superación de los problemas económicos 

y sociales que imponen las actuales circunstancias nacionales y 

mundiales.

41. Específicamente se preven las siguientes actividades: a) 
análisis de la organización institucional del Sistema Nacional de 

Planificación, de su sistema de generación, actualización y proce­
samiento de información cualitativa y cuantitativa, y de sus formas 
de canalización entre los distintos entes global, sectoriales, 
regionales y microregionales que lo componen; b) análisis de las 
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bases técnico políticas que posibiliten un efectivo proceso de 
descentralización regional, el mismo que debe ir acompañado de 
proposiciones concretas de formas y alternativas de financia­

miento regional para el apoyo de los programas de desarrollo local 
y microregional; c) análisis de las formas de gestación del pro­

ceso de planificación global, sectorial y regional, procurando 
desentrañar los nudos de contención del mismo y previendo las nece­
sidades de apoyo técnico y político que se demandan para su con­
creción efectiva. De aquí se deduce la necesidad de proponer 
metodologías y técnicas de planificación e informática que hagan 

viable la implementación de los objetivos de desarrollo propuestos, 
ya sean de carácter global, regional o para sectores claves de la 
economía; y d) análisis del cuerpo actual de leyes y reglamentos 
que sustentan el Sistema Nacional de Planificación y que se puedan 
constituir en un impedimento estructural para sus probables modifi­

caciones .

L. REPUBLICA DOMINICANA

42. El ILPES colaborará con el Gobierno dominicano durante 1986 

básicamente en dos líneas de trabajo:

Planificación nacional: En el transcurso se 1985, con el 
financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 

ILPES firmó con la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN) un 
Convenio de Cooperación Técnica destinado al Fortalecimiento Técnico 
e Institucional de los Sistemas Nacionales de Planificación y Pro­

yectos, negociado desde el año anterior.

43. El Proyecto que se desarrollará durante el bienio 1986-87, 

más específicamente, estará orientado a: a) fortalecer técnica e 
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institucionalmente los mecanismos de preinversión, programación 
sectorial y de inversiones, a nivel central en la ONAPLAN y a 
nivel sectorial en los principales organismos ejecutores de pro­
yectos de inversión que integran los Sistemas Nacionales de Plani­
ficación y de Proyectos; b) desarrollar y sistematizar las vincu­
laciones entre el Area de Proyectos, los diversos departamentos de 
la ONAPLAN, Presupuesto, Fondo de Preinversión y las sectoriales y 

organismos descentralizados encargados de la ejecución y control 
de proyectos; y c) mejorar el sistema de información existente 

para la selección, programación y seguimiento de proyectos, tanto 
en los aspectos físicos como financieros, así como la determinación 
del rol específico de ONAPLAN en el sistema de programación, eje­
cución y control de proyectos y el de los organismos de ejecución. 
Como resultado de lo anterior la cooperación contribuirá a preparar 
los programas bi-anuales de inversiones públicas compatibles con 
los diagnósticos de los diversos sectores y las metas globales de 

crecimiento de la economía dominicana; se asistirá en el diseño de 
un sistema de indicadores básicos vinculados con la programación 
de inversiones, y en la determinación de metodologías para el di­

seño de lineamientos alternativos de política sectorial y global 
de inversiones.

44. Planificación local: A partir de 1985 y con continuidad en 
1986, con el financiamiento del PNUD, el ILPES ha venido colabo­

rando con la Secretaría Técnica de la Presidencia en un programa 
de desarrollo y planificación municipal destinado a reformar y moder­
nizar las estructuras jurídicas, administrativas, institucionales, 
económicas y políticas de los municipios dominicanos. El programa 
se propone generar soluciones y alternativas de acción que forta­

lezcan la capacidad institucional, administrativa y operacional de 
los gobiernos locales para integrarlos dinámicamente, en un eventual 
sistema nacional de planificación y desarrollo municipal, en el plan 
nacional y en los circuitos de decisión del sistema político.
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45. Procurando alcanzar tales objetivos se impulsará el estudio 
sobre reforma administrativa de los entes locales; la creación del 

Instituto Permanente de Desarrollo y Fomento Municipal; la elabo­
ración de un subsistema de información para la planificación muni­

cipal; las reformas jurídicas, económicas y financieras que le en­

treguen atribuciones y recursos a los gobiernos del nivel local; 
la institucionalización de los canales de participación ciudadana 

y comunitaria y la determinación de las áreas claves de acción, 
como por ejemplo, asentamientos humanos, infraestructura y ser­
vicios, localización industrial, etc.

M. URUGUAY

46. Con el financiamiento del PNUD el ILPES colaborará durante 
1986 con la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Presi­

dencia (OPP) en la elaboración del Plan de Acción 1986-89. La 
cooperación técnica del ILPES se centrará básicamente en lo si­

guiente: a) la compatibilización global macroeconômica a través 
de una metodología de la naturaleza del "cuadro económico inte­
grado"; b) una participación activa en la elaboración de los 

capítulos relativos a sectores sociales, y c) en un sentido si­
milar una participación activa en lo relativo a planificación 

regional del documento.
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IV. ACTIVIDADES DE LA DPC: DIRECCION DE 
PROGRAMAS DE CAPACITACION

47. El Programa de Trabajo de la DPC se ha formulado para abordar 
los temas y las prioridades expresadas por los Gobiernos miembros. 
Se proseguirá con el dictado del Curso Central, el cual luego de su 

última reestructuración, pasó a tener una gran demanda por parte de 
los Gobiernos. Al mismo tiempo, se organizarán numerosos cursos y 

seminarios avanzados y especiales, se fortalecerá la colaboración 
con centros académicos y se llevarán a cabo diversas otras activi­
dades. A continuación, se presenta un detalle de las principales 

actividades previstas para 1986.17/

A. CURSO INTERNACIONAL BASICO: XXVII CURSO INTERNACIONAL DE 
DESARROLLO, PLANIFICACION Y POLITICAS PUBLICAS

48. El Curso, que se ofrecerá en 1986, ha sido actualizado tanto 
en su orientación y contenido sustantivo, como en su enfoque didác­

tico. Tiene como objetivo central proceder al análisis sistemá­
tico y estimular la discusión y reflexión sobre los problemas que 
inciden en la situación actual y en las posibilidades de desarrollo 

de los países de América Latina y el Caribe. Se da énfasis al im­
pacto de la crisis internacional sobre los procesos de política eco­

nómica y social adoptados a nivel nacional. El propósito del Curso 
es complementar la formación técnica de profesionales jóvenes, incre­
mentando su calificación para la concepción, el diseño y la ejecución 

de políticas públicas y, sobre todo, desarrollando su capacidad para 
articularlas coherentemente a los objetivos nacionales en el ámbito 

económico, social y político.

17/ Más adelante se indican las actividades derivadas de convenios 
de colaboración, incluyendo los de años anteriores.
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49. Por otro lado, el XXVII Curso establece una situación proba­
blemente sin parangón con otros programas académicos, al reunir como 

participantes-asistentes, o como docentes-expositores, a profesio­

nales que suelen proceder de cerca de 20 países de la región, prác­
ticamente todos de origen latinoamericano. Tanto en sus activi­
dades curriculares como en aquellas de carácter para-curricular y 
extracurricular, este Curso brinda una oportunidad excepcional de 

interacción regional, ciertamente de gran relevancia para la for­
mación de una conciencia común sobre los problemas de América Latina 

y el Caribe. (Véase detalle en el apéndice al final de este docu­

mento). La sede de este Curso se mantiene en Santiago de Chile.

50. El Curso está programado con una duración de 24 semanas,compren­

diendo tres bloques de asignaturas, con un total de 620 horas- 
clase. Los principales temas del I bloque son: Análisis de la es­

tructura económica de la Región; La economía de América Latina en 
los 80; Interpretación del desarrollo histórico; Estado y desarrollo; 

Teoría y práctica de la planificación; Procesos e instrumentos de 
política económica y Políticas y gestión del sector público.

51. El II bloque se compone de un conjunto de temas que incluyen 
los siguientes: Desequilibrios externos y políticas del sector 
externo; Desequilibrios internos y políticas de estabilización; Desa­
rrollo y estrategias agrícolas; Desarrollo y estrategias industriales; 

Ciencia y tecnología en las políticas de desarrollo; Generación de 
empleo productivo; Problemas y políticas sociales; Asignación de re­
cursos públicos.

52. En la segunda parte del Curso, los participantes se separan en 

grupos, para las dos opciones de especiaiización del mismo: Plani­
ficación Global y Planificación Regional, que se desarrollan en 
forma simultánea. La especiaiización en Planificación Global se 
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orienta a un análisis en profundidad de los conceptos y técnicas de 

planificación incluyendo los siguientes temas principales: Progra­
mación macroeconômica; Prospectiva del marco externo; Las economías 
centrales; Negociación de la deuda y programación del sector ex­
terno; Empresas públicas; Análisis de la coyuntura económica; Control 
macroeconômico de planes, y Programación de corto plazo.

53. La especiaiización en Planificación Regional está orientada a 

incrementar la capacidad de los participantes para formular polí­
ticas públicas que propendan a una mayor equidad social y terri­

torial de los beneficios del desarrollo económico. Esta especia- 
lización incluye los siguientes temas: Interpretación de los pro­
cesos de desarrollo regional; Instrumentos de análisis regional; 
Teoría y práctica de la planificación regional; Planificación del 
espacio rural; Aspectos institucionales de la planificación re­

gional; Instrumentos de política económica regional y Financia­
miento del desarrollo regional.

B. CURSOS-TALLER SOBRE PROBLEMAS ACTUALES DE AMERICA LATINA Y 
ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS DE DESARROLLO

54. En 1983 el ILPES puso en marcha un nuevo tipo de Curso, más 
intensivo y avanzado que, bajo el título arriba señalado, se des­
tinaba a apoyar el esfuerzo de reflexión de los países de la región 

respecto a la crisis actual y sus posibilidades de superación. En 
aquél año se impartió en Santiago y en México;en este caso,con el 
apoyo y alta participación directa del CIDE. En 1986, se programa 
llevar a efecto el IV Curso Taller con el CIDE (en México), abierto 
preferentemente a profesionales procedentes de México, de los países 

del Istmo Centroamericano y del Caribe de habla hispana. Paralela­
mente se prevé restablecer la serie de Cursos-Talleres para
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América del Sur, llevándose a cabo un II Curso-Taller ahora en 
Brasilia, D.F., con participación directa del CENDEC/SEPLAN y 
el apoyo de las Universidades Federales de Río de Janeiro y de 

Brasilia.

55. En esta modalidad de Curso-Taller se busca brindar un es­

pacio de reflexión conjunta entre expositores y asistentes res­
pecto a los aspectos más actuales de la crisis de los años 80 y de 

la necesidad de readecuar el papel que América Latina deberá juqar 

en la próxima década, considerada en el seno de la economía 
mundial. El Curso-Taller está estructurado sobre la base de 

tres bloques. En el primero, son examinados los siguientes temas: 
Interpretaciones del proceso de desarrollo latinoamericano; Sociedad 
Estado y desarrollo; El marco externo del proceso de desarrollo, y 
La planificación y el proceso de desarrollo. El bloque dos, se 
destina al análisis y debate de tres grupos de políticas actuales: 
Globales, incluyendo las políticas macroeconômicas de precios e 
inflación, Comercio exterior y política cambiaria, Política mone­

taria y financiera y, finalmente, de empleos y salarios; Sectoriales 
destacándose los sectores agropecuarios e industrial y las polí­
ticas regionales, referidas al espacio interno de los países.

El bLoque tres, se concentra en las Estrategias de Desarrollo, 
examinándose estrategias alternativas globales en distintos hori­

zontes de tiempo y las estrategias nacionales, centradas en aná­
lisis de casos concretos de las economías de la región.
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C. CURSOS-SEMINARIOS SOBRE POLITICAS DE COMERCIO EXTERIOR

56. En 1986 deberá proseguir - con el apoyo directo de la CEPAL - 

la serie de Cursos-Seminarios que el ILPES puso en marcha en los 
últimos años para atender, con un gran sentido pragmático, la 

demanda regional por un conocimiento más sistemático en materia 
de políticas actuales de comercio exterior. De hecho, la pros­
pección de las relaciones económicas externas, la búsqueda de una 

inserción provechosa en la economía internacional y, asociado a 
ella, los programas de generación y ahorro de divisas, así como su 
asignación eficiente en cada economía nacional, se transforman en 
elementos centrales de las estrategias para enfrentar la crisis.

57. Este esfuerzo requiere medidas efectivas de reordenamiento y 
desarrollo de las políticas de comercio exterior, incorporando 
aquellas experiencias más ilustrativas de gestión del sector ex­

terno en la región. En este Curso, se destaca el análisis de 
cómo se vinculan las políticas del sector externo con el proceso 

global de desarrollo, en un contexto de débil recuperación econó­
mica mundial, de incremento en las barreras al comercio, de restric­
ciones financieras y de acelerado cambio tecnológico. Se tiene como 
objetivo presentar un cuadro general y actualizado del estado del 
arte en materia de políticas de comercio exterior, dando cuenta de 

la práctica gubernamental de los últimos años, de las opciones 
reales que enfrentan los países de la región y de los desafíos que 

plantean las reuniones regionales e internacionales más recientes 

sobre el tema.

58. Las sesiones del Curso-Seminario tendrán un carácter partici­
pativo, estimulando el intercambio de experiencias nacionales y la 
búsqueda conjunta de respuestas viables y creativas en el plano de 

las políticas comerciales. Cada Curso-Seminario se divide en cuatro 
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bloques de temas. En el Bloque A, se revisan, por medio de pa­
neles de discusión, las principales tendencias de la economía 

mundial y regional. Incluye las siguientes secciones: la situación 
económica mundial; y la situación económica de América Latina. El 

Bloque B, incluye los siguientes temas: Evolución y perspectivas 

del Comercio Internacional y del Sistema Comercial Internacional, 
y se centra en el Comercio Internacional de Productos Básicos, de 

Manufacturas,y de Servicios. En el Bloque C, son enfocadas las 
relaciones comerciales y financieras de América Latina con el 

resto del mundo. Se incluyen los temas siguientes: las relaciones 
comerciales con Estados Unidos y con otras áreas desarrolladas (Comu­
nidad Europea, Japón y Países Socialistas); con los países en desa­

rrollo; la cooperación e integración latinoamericana (el comercio 
intralatinoamericano); y la deuda externa, ajuste y relaciones fi­
nancieras externas.

59. El bloque final entrega elementos para un balance de la expe­

riencia regional en materia de políticas de comercio exterior, in­
cluyendo el tratamiento de los siguientes tópicos: Promoción de 
exportaciones; Instrumentos y políticas comerciales; y Estrategias 

del sector externo. En general, postulan al Curso funcionarios de 
instituciones tales como Ministerios de Planificación, Economía, 

Hacienda, Industria y Comercio, Bancos Centrales y entidades pú­
blicas directamente vinculadas al tema de estrategias comerciales, 

macroeconomia y desarrollo económico, incluyendo docentes de uni­
versidades y profesionales de centros de investigación.

D. CURSOS SOBRE PLANIFICACION Y MEDIO AMBIENTE

60. Otra importante línea de capacitación que deberá proseguir en 
1986 se refiere a los cursos sobre Medio Ambiente, a los cuales el 
ILPES apoya en colaboración con la Unidad Conjunta CEPAL/PNUMA de 

Desarrollo y Medio Ambiente y diferentes organismos regionales o 
nacionales ligados a la temática ambiental. Dicho curso es 
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básicamente un ejercicio interdisciplinario de examen de los princi­

pales desafíos ligados a la inclusión, en los tradicionales análisis 
del proceso de desarrollo, de uno de los temas contemporáneos funda­
mentales como es el medio ambiente. En el contexto de la actual 

crisis mundial hay también una crisis ambiental, parte constituyente 
y fundamental de la crisis global. La cuestión ambiental significa, 
así, nuevos requerimientos, tanto teóricos como prácticos, para 
plantearse estrategias alternativas de desarrollo.

61. Esto obliga a considerar aspectos tales como: las interrela­
ciones que se producen entre las estrategias de desarrollo y la 
realidad física del medio natural. Hay necesidad de considerar un 
circuito económico ampliado en el tiempo y en el espacio, en el que 
se considere el aprovechamiento racional del total de los recursos, 
tanto materiales como energéticos, el manejo y uso de los desechos 
de la actividad económica y los requerimientos de la calidad de la 

vida. Se insiste en la introducción del largo plazo como horizonte 
temporal que permita el logro de un desarrollo sostenido, cimentado 

en la base real de recursos de los países y respetuoso de la calidad 

del medio ambiente natural y construido. Son examinadas las posibi­
lidades que el desarrollo planificado permite para la resolución de 
los problemas básicos de la sociedad y, en especial, los concerniente 

al uso de los recursos, la protección del medio ambiente y la calidad 
de la vida, tomándose como importante marco institucional de refe­

rencia a las economías de mercado de la región.

62. Las materias que se imparten en este curso incluyen temas gene­
rales sobre la problemática ambiental, en sus vertientes social y 
natural (ecológica); sobre el desarrollo y medio ambiente; sobre 

políticas de largo plazo con consideraciones ambientales en áreas 
tales como asentamientos humanos, uso de recursos, ciencia y tecno­

logía, relaciones internacionales y planificación de cuencas 
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hidrográficas; sobre las interrelaciones entre el medio ambiente y 
la planificación y el proceso de decisiones en una perspectiva inte­

grada y de largo plazo y, finalmente, sobre el medio ambiente na­
tural y construido respecto a su impacto en la implantación de pro­
yectos concretos.

E. CURSOS SOBRE POLITICAS Y PROGRAMAS SOCIALES

63. Como se sabe, a lo largo de sus 23 años, el ILPES acumuló una 

amplia experiencia de capacitación en políticas y programas sociales. 
Además de sus labores tradicionales en este campo, más recientemente 

(1984), ha empezado a ofrecer un Curso de Planificación Social espe­
cífico para Organismos No Gubernamentales. En 1986 se prevé la en­
trega de un III Curso en esta materia.

64. La modernización asociada a la industrialización y urbanización 
que se ha verificado en la región, ha conducido a una más diversifi­

cada y compleja interacción entre Estado y sociedad civil. El Sis­
tema de Naciones Unidas se ha propuesto ampliar su colaboración con 
los diversos tipos de instituciones sociales de la región, en el 
entendido que las crecientes dificultades del desarrollo social y 
económico aconsejan ampliar su marco de acción más allá del nivel 
de las organizaciones propiamente gubernamentales. El ILPES se 
suma a este esfuerzo ofreciendo este Curso que tiene los siguientes 

objetivos: capacitar a profesionales y directivos de las organiza­
ciones no gubernamentales dedicadas al desarrollo social en el ámbito 
de la planificación social, con especial énfasis en las áreas de 
política y proyectos sociales; colaborar a un perfeccionamiento de 
los mecanismos de la planificación y evaluación de proyectos sociales 

utilizados por estas instituciones; subrayar la necesidad de actuar 
en favor de los grupos que viven en situación de pobreza crítica y 

promover la difusión e intercambio de información en torno a sus 
propias metodologías y criterios orientadores de acción.
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65. En el Curso de 1986 se realizará una exposición global y 

resumida sobre el conocimiento actual y las principales polémicas 
sobre el desarrollo económico y la planificación social. Se revi­
sarán los instrumentos básicos de la política económica y social, 
examinando la posible aplicación práctica de las teorías y métodos 
de la planificación social a la realidad latinoamericana. En ese 
contexto se analizan en forma más detallada los siguientes temas: Marco social 

del desarrollo latinoamericano, incluyendo los procesos y estruc­
turas en sociedades menos desarrolladas y los agentes sociales; Estado 

sociedad civil y sociedad política. El sistema político. La diná­
mica política, alianzas y conflictos de grupos y clases. Estado 

como aparato gubernamental (administración pública). Estado como 
área decisional. Estado como espacio político (centralización y 
descentralización). El Estado y la planificación. Participación 

popular y desarrollo democrático: opciones y desafíos. Fortaleci­
miento de la sociedad civil (organización social). Problemas so­
ciales actuales: estilos de desarrollo, patrones de consumo, pobreza 
y marginalidad, estratificación y movilidad social, urbanización. 

Empleo, educación e ingresos. Interpretaciones del proceso latino­
americano de desarrollo; Planificación y políticas públicas en 
América Latina; Planificación social y políticas sectoriales, con 

énfasis en salud, educación, vivienda, seguridad social, nutrición 
recreación y cultura; Problemas vinculados al ciclo vital y selección 

de poblaciones-objetivo: infancia, ancianidad, la mujer y pobreza 
crítica. El Curso culmina con un enfoque amplio de las Técnicas de 
preparación y evaluación de proyectos sociales y de las Técnicas 
de planificación social.
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F. CURSO DE DIFUSION SOBRE EL PROCESO DEL DESARROLLO EN 

AMERICA LATINA

66. En 1986 el ILPES se propone entregar el VII Curso sobre este 
tema, dando continuidad a un esfuerzo pionero de mejorar el conoci­
miento sobre América Latina en los medios europeos. Hasta 1984, 
dicha serie tuvo lugar en Madrid y desde 1985 una versión resumida 
se entrega también en Barcelona. En ambos casos, el apoyo y el fi­
nanciamiento provienen del Instituto de Cooperación Iberoamericana 

(ICI) de España.

67. Al igual que en las versiones anteriores, el Curso buscará 
ofrecer a un grupo seleccionado de personas procedentes de España 
y de otros países de la CEE interesadas en el tema, un conocimiento 

sistemático y documentado sobre aspectos del desarrollo latinoameri­
cano. Se busca cumplir con los objetivos siguientes: mejorar el cono­
cimiento y promover la discusión de los problemas que afectan el 

desarrollo de América Latina; presentar y discutir las tesis princi­

pales que, sobre el desarrollo latinoamericano y el impacto regional 
de la actual coyuntura mundial, se han planteado en la CEPAL y en 
medios académicos y políticos de la región, y examinar las estrategias 
alternativas de desarrollo actualmente en discusión en América Latina. 
Para el cumplimiento de esta tarea, el ILPES ha enviado a Europa año 
a año, a grupos seleccionados y diversificados de expertos e intelec­
tuales latinoamericanos, cuya labor se ha traducido en un programa 
que en su sexto año, goza de un elevado prestigio.

G. CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES

68. Durante el año 1985 se mantuvieron contactos con diversas enti­
dades nacionales e internacionales, con el propósito de establecer 

programas de cooperación en actividades de capacitación. Ello se ha 
traducido en diversos acuerdos cuyos lincamientos básicos se resumen 
a continuación:
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a) Con Organismos Internacionales y de países fuera de la región

i) ALADI
Se acordó la realización conjunta de un Curso-Seminario 

sobre Integración Económica Latinoamericana, el que se llevará a 

cabo en la Sede de ALADI en Montevideo, Uruguay, durante 1986.

ii) BID
Se ha continuado estudiando la viabilización de un pro­

yecto conjunto de actividades de capacitación en temas tales como: 
Gestión del sector público, Desarrollo regional, y Comercio Exterior. 
Una nueva versión de este Proyecto será sometido a consideración del 
BID durante 1986.

iii) BANCO MUNDIAL
Se ha acordado continuar durante 1986 con las actividades 

conjuntas de capacitación para la Subregión del Caribe de habla 

inglesa.

iv) CERUR (Israel)
Se continuará con la cooperación en actividades de capa­

citación, reiniciadas en 1984, habiéndose previsto para 1986 la 
realización conjunta de un Curso sobre Planificación Agroindustrial 

y el intercambio de profesores para los cursos que el CERUR y el 
ILPES llevan a cabo respectivamente en Rehovot y en Santiago de 

Chile.

v) CIDES-OEA (Argentina)
Se ha previsto encarar un programa conjunto de actividades 

de capacitación en planificación social para ser realizado en di­

versos países de la región.
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vi) CENTRO LATINOAMERICANO DE ADMINISTRACION PARA EL 
DESARROLLO (CLAD - Venezuela).

Se examinó la posibilidad de una mayor colaboración y 
trabajo conjunto en áreas de interés común; a este respecto, se 
continuará o intensificará el intercambio de profesores y se 

estudiará la posibilidad de realizar en 1936 un curso conjunto 
de carácter latinoamericano sobre planificación del sector público. 

Además, se mantiene la importante participación del CLAD en el 
Curso Básico de Santiago de Chile.

vii) FLACSO
Se ha convenido estudiar un posible apoyo docente a los 

cursos de post-grado que FLACSO realiza en sus subsedes de Buenos 

Aires y Quito y se ha previsto para 1986 la realización de una acti­
vidad conjunta en Bolivia.

viii) INSTITUTO DE COOPERACION IBEROAMERICANA (ICI - España) 
Durante 1985, al mismo tiempo que se continuó con el pro­

grama conjunto de actividades de capacitación mediante la reali­
zación de sendos cursos en Madrid y Barcelona, se decidió intensi­
ficar la cooperación ICI/ILPES. En tal sentido, como ya se observó, 
se ha previsto continuar durante 1986 con la realización de cursos 

sobre temas latinoamericanos en España (ahora con sedes en Madrid, 
Barcelona y, eventualmente, Sevilla); incrementar la participación 
de becarios españoles en los cursos que el Instituto realiza en 
Santiago y en México, y también aumentar la participación de pro­
fesores españoles en los mismos.

ix) INSTITUTO INTERNACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA 
(IIAP - Francia) 
Durante 1986 se continuará la ejecución del Programa de 

Cooperación Técnica del Gobierno de Francia con el ILPES iniciado 

en 1984, contemplando las siguientes actividades: a) continuación
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de estudios de especiaiización en IIAP-CEPEF de egresados de los 
cursos del ILPES en temas de planificación y política económica; 

b) apoyo docente del IIAP al Curso principal que el ILPES realiza 
en su Sede a través del dictado de materias tales como Análisis 

coyuntural y Programación de corto plazo, y c) "stages" de miembros 
de la planta del ILPES en el IIAP, con el propósito de lograr un 
mayor conocimiento sobre la situación actual de la experiencia fran­

cesa de planificación.

x) INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA (INAP - 
Alcalá de Henares, España)
Se acordó estudiar la posibilidad de establecer un convenio 

de cooperación, con el propósito de ejecutar programas de inter­
cambio de profesores y de organización de actividades conjuntas en 

temas afines. Para iniciar esta colaboración interinstitucional, 
se convino que los profesores enviados por ILPES para los cursos 
organizados conjuntamente con el ICI, dicten conferencias en los 

cursos para participantes latinoamericanos que el INAP realiza en 
su sede de Alcalá de Henares.

xi) INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES (ISS - La Haya, Holanda) 
Continuaron las conversaciones con el ISS en vistas a 

reactualizar el programa de cooperación ILPES/ISS, para lo cual se 
decidió como paso previo, firmar un acuerdo de cooperación amplio 

que se constituya en un marco adecuado para la posterior definición 
de diversas actividades concretas. Dicho acuerdo ya ha sido apro­
bado por ambos Institutos y será firmado en los primeros meses de 

1986.
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xii) ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA - Washington) 

En principio, se ha previsto continuar con la colaboración 
interinstitucional para la realización de cursos internacionales y 

para el intercambio de profesores. Además de colaboración con el 

CIENES (Santiago) y CIDES (Buenos Aires), la sede de la OEA, cola­
borará con importantes actiyidades del ILPES, conforme lo ha venido 
haciendo en los últimos años, tales como el Curso Básico y los 
cursos de Políticas de Comercio Exterior.

xiii) ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS - Washington) 
Se continuará colaborando con las Escuelas Nacionales de 

Salud Pública y se está estudiando la realización - durante 1986 - 
de una actividad de capacitación conjunta en el marco del Programa 

ILPES-OPS.

xiv) CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y 

DESARROLLO (UNCTAD)
Se ha previsto la continuidad de la colaboración de la 

UNCTAD en los cursos CEPAL/ILPES sobre Políticas de Comercio Exterior.

xv) UNESCO-ROSTLAC (Montevideo)
Se ha previsto la intensificación de la colaboración entre 

la Oficina Regional de la UNESCO y el ILPES, especialmente en el 
área de Planificación del Desarrollo Científico y Tecnológico. A 
este respecto, cabe mencionar que se encuentra en etapa avanzada 
de organización, un Curso-Taller sobre Planificación de Ciencia y 
Tecnología, cuya realización se ha previsto para el Primer Semestre 

de 1986 en Caracas. También se ha decidido organizar un Curso- 
Taller similar para los países del Caribe de habla inglesa, el que 

también se podría llevar a cabo durante este año.
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xvi) UNICEF
Se ha previsto continuar con la realización de actividades 

conjuntas de capacitación en Planificación Social, principalmente a 
través de la Oficina de UNICEF del Area del Cono Sur y de la que 

tiene sede en La Paz, Bolivia.

b) Con Organismos de países miembros de la región

i) ASOCIACION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE 

CHILE (ASONG )
Se ha decidido continuar e intensificar la colaboración 

con organismos no gubernamentales, principalmente a través de la 
realización conjunta de cursos sobre Planificación Social. Para 
1986 está prevista la realización del tercero de estos cursos, 

ahora con carácter latinoamericano.

ii) CENDEC (Brasil)
Se ha acordado continuar el programa de colaboración con 

el CENDEC, previéndose para 1986 la organización en Brasil de un 

Curso-Taller sobre Problemas Actuales y Estrategias Alternativas 
en América Latina, de carácter latinoamericano, y de sendos cursos 
para participantes nacionales: uno sobre Planificación Regional del 

Desarrollo y otro, sobre Políticas de Comercio Exterior.

iii) CIDE (México)
Se ha decidido la realización, por cuarto año consecutivo, 

del Curso-Taller para México, países centroamericanos y del Caribe 
hispano parlante y se está estudiando realizar en forma conjunta, 
una Maestría sobre Desarrollo y Planificación en América Latina.
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iv) INSTITUTO VENEZOLANO DE PLANIFICACION (IVEPLAN - Venezuela) 
Se han iniciado conversaciones con las nuevas autoridades 

de IVEPLAN, en las que se ha decidido encarar la realización de una 
actividad conjunta en el campo de políticas de comercio exterior, 
además de otras actividades previstas en un convenio firmado hace 
dos años.

v) UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES (Argentina) 
Se continuará colaborando en la estructuración del programa 

y diseño curricular de la Maestría de Planificación Económica de 
esta Universidad.

vi) UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION (Paraguay) 
Se ha convenido colaborar con la Facultad de Ciencias Eco­

nómicas, Administrativas y Contables de Asunción, la que se concre­
tará probablemente durante 1986 a través de cursos de post-grado 

y de actualización para académicos.

vii) UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES (Bolivia) 
Se ha acordado la colaboración del ILPES en un postgrado 

de esta Universidad, especialmente en temas de Planificación Re­

gional y Economía Internacional. También se ha contemplado en este 
acuerdo, la realización de actividades para actualización de cono­
cimientos del personal docente.

viii) UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (Mendoza - Argentina) 
En el marco de la colaboración convenida para 1986 se con­

tinuará con la organización de un curso en el campo del Desarrollo 

y la Planificación Regional.
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ix) UNIVERSIDJ^D NACIONAL DE RIO CUARTO (Río Cuarto - Argentina) 
Se continúa con las gestiones para obtener financiamiento 

para proseguir la intensa serie de actividades conjuntas de capaci­
tación con este centro acadêmico, a través de un Seminario sobre 
Planificación Regional, cuya realización se ha previsto para 1986.

x) YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES (YPF - Argentina)
Se continúa trabajando en la organización conjunta de un 

Curso sobre Planificación y Gestión de la Empresa Pública en el Area 
Energética, habiéndose previsto su realización para el Primer Se­

mestre de 1986.

xi) FIDEPAR (Paraná - Brasil)
Se prevé la puesta en marcha de un Seminario y un Panel 

sobre Descentralización y Nuevas Formas de Organización Social que 

se realizaría en Curitiba (marzo); abierto a profesionales de los 
tres Estados del Sur del país. Dicho evento pondría en ejecución 
una nueva etapa de colaboración del ILPES con organismos estatales 

(provinciales) de capacitación de aquella región.

H. RESUMEN Y OTRAS ACTIVIDADES

69. En la página siguiente, se presenta un cuadro resumen de los 
principales eventos previstos para 1986 en materia de Capacitación. 
Obviamente, parte de los mismos, depende de viabilizarse el corres­

pondiente esquema de sostenimiento financiero. Por otro lado, al 
final de este documento, se presenta un listado más completo de 
las actividades del DPC para 1986. (Véanse páginas 54 a 62).
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DIRECCION BE PROGRAMAS BE CAPAC IIAC ION 
PROGRAM PE ACTIVIDADES 1936

A. EJECUCION DECIDIDA. EN ORGANIZACION. ¡ P. EN NEGOCIACION FINAL Y PREPARACION. ! C. EN DISCUSION PRELIMINAR O DISEÑO

Cursos Internacionales

- XXVII CURSO INTERNACIONAL DE DESARRO­
LLO, PLANIFICACION Y POLITICAS PUBLI­
CAS (Santiago, 20 Junio al 5 Die..

1

- III CURSO DE PLANIFICACION SOCIAL 
PARA ASONG (Santiago, 7 al 30 Abril)

- CURSO-TALLER SOBRE INTEGRACION LATI- ) 
¡ NOAMERICANA (Montevideo, Abril-Mayo, ¡ 
[ 2 semanas. ]

i - CURSO SOBRE GESTION AMBIENTAL EN LA } 
I PLANIFICACION DEL DESARROLLO
j (Santiago, 28 Abril al 6 Junio)

I - III CURSO SUBREGIONAL DE PLANIFICA- ¡ 
j CION Y MEDIO AMBIENTE EN EL AREA AN- ] 
{ DINA (Cusco, 30 Junio al 25 Julio) [

j - IV CURSO-TALLER SOBRE PROBLEMAS AC- ¡ 
¡ TOALES Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO } 
¡ (Mexico, Sept.-Nov., 12 semanas)
i ¡ 
) - CURSO SOBRE PROGRAMACION DE INVER- ¡ 
I SIGNES DEL SECTOR PUBLICO (Barbados, ¡ 
¡ Octubre, 2 semanas) ) 
i ] 
] - II CURSO-TALLER SOBRE PROBLEMAS AC- ) 
j TOALES Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO ) 
] (Brasil, 2do. Sen., 12 semanas)

} - CURSO-TALLER SOBRE PLANIFICACION DE ) 
} CIENCIA Y TECNOLOGIA (Caracas, Abril,! 
) 2 semanas)

- CURSO SOBRE MUJER, DESARROLLO Y PLA- ) 
NIFICACION (Santiago o Stc. Domingo, ] 

Agosto, 4 semanas) !
i

- CURSO-SEMINARIO SOBRE EMPRESAS TRANS- } 
NACIONALES (Santiago, s/f, 3 semanas) ;

- CURSO-TALLER SOBRE PLANIFICACION DE } 
CIENCIA Y TECNOLOGIA (Puerto Espana, ! 
2dc. Sem., 2 semanas)

i

Cursos Nacionales

- CURSO-TALLER SOBRE PROBLEMAS ACTUALES,j
PLANIFICACION' Y POLITICAS PUBLICAS

Montevideo, 28 Abril al 27 Jumo) }
-Vil C'-.JSO SOBRE PROCESOS Ï PROBLEMAS !

DEL DESARROLLO EN AMERICA LATINA !
Madrid, Sevilla y Barcelona, 2do.

Sem., 6 semanas*  i

- CURSO-SEMINARIO SOBRE DESEQUILIBRIOS ¡ 
MACR0ECONOMIC05, COYUNTURA Y COORD I- ] 
NACION DE LA POLITICA ECONOMICA { 
(Guatemala, 1er. Sea., 2 semanas)

- CURSO-TALLER SOBRE PLANIFICACION DEL } 
DESARROLLO SOCIAL (Montevideo, 1er. ] 
Sem., 6 semanas) }

- CORSO DE PLANIFICACION Y GESTION DE ! 
LA EMPRESA PUBLICA EN EL AREA ENER- ¡ 
GETICA (Buenos Aires, harso-Abrij, !
6 semanas) j

i
- CURSO DE PLANIFICACION Y POLITICAS } 

PUBLICAS (Santa Fe, s/f, 6 semanas) j

- CURSO DE PLANIFICACION Y POLITICA } 
SOCIAL (Recife, 1er. Sea., 4 semanas) )

- CURSO DE PLANIFICACION REGIONAL DEL } 
DESARROLLO (Asuncion, s/f, 5 semanas) j

- CURSO DE PLANIFICACION AGROINDUSTRIAL ] 
EN EL MARCO DEL DESARROLLO RURAL RE- ! 
GIÕUAL (Asuncion, s/f, 6 semanas)

- CURSO DE POLITICAS DE COMERCIO EXTE- { 
RIOR (Caracas, s/f, 2 semanas)

- XI CURSO DE PLANIFICACION REGIONAL } 
(Nordeste Brasil, s/f, s/d) ¡

- CURSO-SEMINARIO SOBRE POLITICAS ECO- } 
NOMICAS NACIONALES (Brasil, s/f, s/d) ]
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V. ACTIVIDADES DEL DPI: DIRECCION DE 
PROGRAMAS DE INVESTIGACION

70. El programa de trabajo para 1986 se basa en un cuidadoso aná­

lisis de las prioridades que surgen, por una parte de los cambios 
en el escenario económico y social de América Latina y el Caribe 
derivadas de la crisis y de los esfuerzos de reactivación puestos 

en práctica por los países; y por otra, de las demandas específicas 
formuladas por algunos países buscando apoyo instrumental para el 
desarrollo de programas macroeconômicos destinados a orientar 
políticas reactivadoras. Asimismo, el programa persigue continuar 
la tarea permanente del ILPES, de evaluar las modalidades de pla- 
neación vigentes, especialmente en cuanto a su organización insti­
tucional y formas de relacionamiento con los procesos decisorios 
y de administración del desarrollo, a fin de proponer innovaciones 

que permitan dar mayor efectividad y coherencia a la labor planifi­
cadora. En virtud de lo anterior, se han diseñado dos áreas de 

investigación principal, correspondiendo a cada una de ellas, uno 
o más proyectos de investigación específicos.

A. PLANIFICACION MACROECONOMICA

71. Los estudios de esta área persiguen apoyar a los órganos de 
planeamiento de los países de la región en su capacidad de for­
mular programas de desarrollo alternativos que busquen reactivar 
las economías, aumentar el empleo productivo, reducir los niveles 
de pobreza crítica y abatir la inflación, teniendo en cuenta las 
restricciones externas. Estos trabajos se desarrollarán en primer 
término, sobre la base de estudios de casos nacionales. Se han 
establecido ya convenios de cooperación con los órganos de planea­

miento de Paraguay, Uruguay y Venezuela, para realizar esos estudios.
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72. En el caso de Paraguay, durante 1986 se iniciará la formulación 

y estimación de un modelo macroeconômico de corto plazo, que sigue 
de cerca el modelo de proyecciones de mediano plazo ya preparado por 

ILPES para la Secretaría Técnica de Planificación en 1984, como tra­

bajo de base para el Plan Nacional de Desarrollo 1984-89. En este 
nuevo modelo se dará énfasis a la formación de precios, al sector 
monetario, y a aspectos no considerados anteriormente en el sector 
externo.

73. En Uruguay se continuará con el estudio iniciado a fines de 
1985 con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la 

Presidencia de la República. Se trata, asimismo, de un modelo 
macroeconômico de corto y mediano plazo que busca dar respuesta a 
una serie de interrogantes de la OPP sobre la compatibilidad entre 
un conjunto de objetivos programáticos definidos por el Gobierno, 
y las condicionantes internas y externas que enfrenta la economía 

uruguaya, particularmente en lo referente a una incierta evolución 

de la actividad exportadora.

74. En Venezuela, y a pedido de CORDIPLAN, se dará inicio en enero 
a un trabajo de elaboración de un modelo macroeconômico del sector 

público venezolano, incluyendo además - con el detalle que se estime 
necesario - el comportamiento de los agentes privados, internos y 
externos. En este caso se trata de elaborar un instrumento de pro­

gramación, que por una parte permita evaluar la eficacia de distintas 
políticas económicas alternativas y, por otra, estime el conjunto 
de balances económicos del sector externo, sector público y entes 
financieros, que son requeridos por el trabajo regular de CORDIPLAN 
en su tarea de supervigilar el desenvolvimiento regular de la 

economía.
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75. En un plano más general, y a fin de difundir la metodología 

modelística, se pretende preparar en 1986 una guía metodológica 
sobre programación económica, que dará énfasis al sector externo 
y a la programación de inversiones. Por último, se espera realizar, 

con cooperación externa que se está solicitando, dos actividades 
adicionales en esta área. Por una parte, formular un modelo pro­
totipo de América Latina que permita evaluar los efectos de di­
versas opciones en materia de pago de la deuda externa, sobre la 
tasa de crecimiento de largo plazo de las economías de la región.

76. En segundo término, se ha propuesto la realización de un pro­

grama permanente de investigadores visitantes, constituido por 
funcionarios de organismos de planeación nacional encargados del 
área macroeconômica, quienes durante un período de hasta cuatro 

meses, permanecerían en el ILPES, desarrollando un trabajo mode- 
lístico para su país bajo la supervisión del Director del Programa. 

Se buscaría así difundir a la región, los avances logrados en el 
ILPES en materia de formulación y cuantificación de modelos, inclu­
yendo el uso de equipos y paquetes computacionales adecuados.

B. EVALUACION DE LA ORGANIZACION INSTITUCIONAL DE LA PLANIFICACION

77. Los estudios planteados en este campo buscan fortalecer a los 
órganos de planeamiento en su propia evaluación de la organización 

institucional que se ha dado a la planificación en cada país, y de 
la vinculación existente entre el plan y el proceso decisorio de 
corto y mediano plazo. Asimismo, se trata de estudiar y proponer 
la adopción de sistemas efectivos de información, seguimiento y 
control de ejecución de programas al interior del sector público, 

incluyendo a las empresas estatales y los entes descentralizados.
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78. Esta área se desarrollará sobre la base de estudios de diagnós­
tico nacionales, los cuales podrían,idealmente, realizarse en forma 

conjunta con los propios organismos nacionales de planeación. En 
primer lugar, cada estudio partirá del marco legal institucional 
vigente en cada país, lo cual define las áreas de competencia del 

órgano planificador. Por otra parte, se examinará cuál es el pro­
ceso decisorio real que afecta un conjunto clave de políticas y 
áreas económico-sociales, buscando detectar cuáles son los meca­
nismos de decisión real, y en qué medida el órgano de planificación 
participa o no en él. En tercer lugar, el estudio analizará el 

proceso de ejecución de las decisiones tomadas, examinando la fluidez 
con que ella ocurre y de nuevo el grado en que el órgano de plani­
ficación participa en su seguimiento.

79. En función de los estudios de diagnóstico realizados, el ILPES 

elaborará y propondrá un marco teórico integrador de todo el pro­
ceso "planificación-decisión-ejecución-evaluación" generando pro­

puestas de organización institucional alternativas que permitan me­
jorar la capacidad de diseño y ejecución por parte del sector pú­
blico. La ejecución del programa de trabajo descrito considera 

las acciones de cooperación recíproca con los Programas de Asesoría 
y de Capacitación del ILPES. En conjunto, los resultados de toda 
esta labor consistirán en importantes elementos de apoyo al balance 
que podrá hacerse del estado de la planificación en la región, en 
la oportunidad de los 25 años del Instituto (Junio de 1987).
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VI. PROGRAMAS Y POLITICAS SOCIALES

80. El ILPES ha centrado sus actividades del área social durante 
1985, en el impacto social de la crisis que afecta a la región. 
Se han preparado varios trabajos que han descrito los efectos pro­

ducidos por la crisis económica sobre lo social en general, sobre 
las políticas de educación y sobre la situación de la juventud. 
Estos documentos fueron presentados a sendas reuniones realizadas 

en Ciudad de México, Santiago de Chile y Bogotá. El hilo central 
que guiará las actividades del ILPES en lo social en 1986, es la 
búsqueda de respuestas a varios aspectos de la crisis, explorando 

opciones alternativas que den mayor prioridad a los temas de empleo, 
participación y concertación, impacto social regional y erradicación 

de la pobreza extrema, en el entendido que los escenarios futuros 
se caracterizarán por un marco externo difícil. Se requerirán es­
fuerzos para generar un mayor ahorro interno e inversión y por de­

finir un estilo de desarrollo más autónomo, más equitativo en lo 
interno y racional en el uso de la propia base de recursos naturales 

y humanos.

81. Cabe tener presente que sólo algunos países de la región 

podrán alcanzar mayor crecimiento en los próximos años y que, in­
cluso en ellos se generarán puestos de trabajo no suficientes, 
sino para una parte de quienes se incorporan a la fuerza laboral 
por primera vez; es decir, sin alcanzar a absorber a los actual­
mente cesantes. Esto está institucionalizando un nuevo tipo de 
fragmentación en las sociedades de América Latina y del Caribe 
que deberá ser enfrentado en los próximos años. Se hace necesario, 

por tanto, diseñar políticas que busquen la promoción de los 

sectores más rezagados.
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82. Es evidente que la tendencia a reducir el presupuesto y los 
recursos sociales como consecuencia de la crisis, difícilmente se 

revertirá. Por lo mismo, sin dejar de llamar la atención sobre lo 
que implica descontinuar los programas de naturaleza social, el 
ILPES considera conveniente orientar sus análisis en la dirección 

de lograr políticas sociales más eficaces y eficientes y que tengan 
impacto efectivamente redistributivo. Resulta hoy aún más funda­

mental, conocer el verdadero impacto redistributivo de cada polí­
tica y programa. Ello permitiría que, de resultar inevitables las 

reducciones presupuéstales, los cortes no se realicen indiscrimina­
damente y sí busquen provocar el menor costo social posible. En 
dicho caso, es necesario avanzar en la sistematización de metodo­
logías de evaluación de políticas sociales que contribuyan a faci­
litar esa tarea. Durante 1985 el ILPES ha producido un documento 
preliminar sobre el tema, que se espera ampliar en 1986.

83. Esta preocupación por estudiar el impacto redistributivo exige 

también conocer los nuevos mecanismos de financiamiento alterna­
tivo que han sido practicados en muchos países de América Latina. 
Actualmente existen carencias importantes en cuanto a la sistema­
tización de datos sobre lo que cada país gasta en lo social. Ello 
dificulta, obviamente, las comparaciones internacionales, pero 

también impide un óptimo aprovechamiento de los recursos dispo­
nibles que son manejados por diferentes instituciones del aparato 
público a distintos niveles del mismo (nacional, federal, pro­
vincial, municipal). Se requiere avanzar en la elaboración de 
metodologías que faciliten la compatibilización de informaciones 

sobre recursos, que sirvan para aumentar la eficiencia de su uti­

lización. En tal sentido, la revitalización del proyecto sobre 
financiamiento de la política social, preparado por el Instituto, 
sería de gran importancia para dar apoyo metodológico en este campo.
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84. Vinculado con el tema de la movilización de recursos para lo 

social, se encuentra el tema de la participación social. Existen 

recursos reales de diferente especie - incluyendo fuerza de tra­
bajo, creatividad, capacidad empresarial, etc. - que son dispo­
nibles en las poblaciones-objetivo de la política social. Es ne­

cesario, por tanto, movilizarlos adecuadamente para que también 
ellos coadyuven en el proceso de desarrollo social y en el mejo­
ramiento de las condiciones de vida de los propios participantes. 
Por ello, el ILPES continuará con su preocupación en este tema 

analizando especialmente experiencias de carácter micro y sus posi­
bilidades de generalización o aplicación a otros ámbitos, no guber­

namentales .

85. Por último, las dificultades económicas han puesto de mani­

fiesto la necesidad de prestar atención a los aspectos institucio­
nales de la política social; de hecho, frente a la escasez, resulta 
imprescindible aumentar la coordinación interinstitucional para 

elevar la eficiencia de las políticas sociales. Esta línea de 
preocupación del Instituto implica, por un lado, el análisis del 

Estado en geneal y, por otro lado, revisar las estructuras desti­
nadas a la prestación de los servicios sociales, para tratar de 
aumentar la racionalidad de su funcionamiento. Si bien el enfoque 
básico del ILPES en materia de política social es de carácter más 
global, resulta evidente que las políticas sociales suelen plas­

marse sectorialmente y que, por lo común, se canalizan a través 
de instituciones de ese carácter. Por ello, resulta importante 
analizar sectorialmente los lineamientos globales que procura el 

Instituto en proyectos conjuntos con otras organizaciones interna­
cionales y en especial del Sistema de las Naciones Unidas que 

tienen por función esas áreas.
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86. Así, el ILPES y la Organización Panamericana de la Salud, 
comenzaron en 1985 un proyecto para analizar La dimensión Salud 

y su articulación intersectorial. En octubre pasado se realizó, 
en Washington D.C., una reunión académica de funcionarios de 
las instituciones patrocinantes con expertos externos al proyecto 
y los representantes de las contrapartes nacionales de los tres 

países en los que se realizará el estudio. Como resultado, se 
realizaron precisiones temáticas y metodológicas al proyecto, así 
como proposiciones para su operacionalización en cada país, para 
1986.

87. Actualmente se concluye la constitución de los equipos nacio­
nales de investigación que deberán preparar documentos sobre las 
áreas-problemas que han identificado cada país, usando tanto su 
vinculación con la política de desarrollo global nacional, como 
su carácter intersectorial. Por lo mismo, se piensa que estas 
investigaciones serán útiles desde la perspectiva del sector salud 

pero también pueden contribuir a aumentar el conocimiento de otros 
aspectos sociales y de sus relaciones con lo económico, tanto a 

nivel global como regional.

88. La segunda parte del proyecto que se llevará a cabo a partir 
de abril de 1986, enfatizará la incidencia de las políticas de desa­
rrollo en la intersectorialidad, en especial con la dimensión salud. 

Se pretende que en esa fase pueda comprometerse activamente la parti­
cipación de quienes toman las decisiones en el campo de las polí­

ticas, como de los encargados de su puesta en práctica, logrando 
así una confrontación permanente entre la actividad analítica y 
los aspectos prácticos. El proyecto se plantea como objetivo final, 

elaborar recomendaciones de índole institucional para mejorar la 
acción intersectorial en el campo de la salud, al mismo tiempo que 

plantear sugerencias que sean utilizables en otros ámbitos de lo 
social.
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89. Como se sabe, el equipo social permanente del Instituto es de 

pequeño tamaño y para enfrentar el cúmulo de tareas que se han enu­
merado, es necesario concretar proyectos de investigación que ob­

tengan el financiamiento y/o la colaboración de otras instituciones 
como ha sucedido con la Organización Panamericana de la Salud, en 
el ya mencionado proyecto sobre salud.

90. Para ello, asimismo se han avanzado contactos con el Center 

for Social Policy in Developing Countries, de Columbia University, 
con el que se preparará un proyecto sobre diferencias regionales 
en la aplicación de las políticas sociales. Otros contactos se 
han llevado a cabo con el Banco Interamericano de Desarrollo y las 
agencias de cooperación internacional del gobierno canadiense.

91. Los Grupos de Trabajo intergubernamentales sugeridos en la 
V Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación de América 

Latina y el Caribe,(véase Primera Parte de este documento), en 
materia de políticas sociales, podrían cumplir uha importante 

labor convirtiéndose en foros de intercambio de experiencias 
entre los Ministerios de Planificación, cumpliendo la función 
de relacionar a los funcionarios que en cada país laboran en 

estos temas.

92. Otra responsabilidad del Instituto consiste en la diseminación 
de los conocimientos que se producen en sus investigaciones. Por 
ello, se continuará cumpliendo en 1986 con los compromisos asumidos 

tanto en el área de la Capacitación como de la Asesoría. Asimismo, 
se espera revitalizar las publicaciones del ILPES, reimprimiendo 

textos clásicos y agotados y publicando otros ya elaborados o que 
se encuentran en proceso de terminación y también los resultados 
de las investigaciones en marcha y previstas para el año próximo.
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VII. PLANIFICACION Y POLITICAS REGIONALES

93. Considerando la demanda de los gobiernos de la región en re­
lación a las contribuciones posibles del Instituto a los esfuerzos 

nacionales en materia de planificación del desarrollo regional y 
también, la conveniente continuidad de los trabajos del Instituto 

en esta materia, las actividades previstas para el año 1986 se es­
tructurarán alrededor de los temas resumidos a continuación.

94. Un tema que continuará en la pauta de investigación en 1986 
es el de las varias modalidades practicadas en la región para orga­
nizar la transferencia de recursos fiscales desde el nivel central 
de gobierno a los niveles sub-nacionales. Se plantean en este 
sentido importantes interrogantes con respecto al monto de los re­
cursos transferidos, al grado de libre disposición o vinculación 
de ellos, a la mecánica institucional de reparto, al efecto del 

reparto sobre los esquemas tributarios y fiscales nacionales y a 
la eficiencia del gasto descentralizado, aspectos que cumple ana­
lizar en función de las políticas de gran austeridad impuestas por 

la crisis.

95. A fin de contribuir al esclarecimiento de éste y otros tó­
picos conexos, el ILPES, siempre atendiendo a las sugerencias de 
los gobiernos, prevé para 1986 la puesta en marcha de un Grupo de 
Trabajo sobre "Transferencias fiscales intergubernamentales en 
América Latina", presidido por algún país de la región y técnica­
mente articulado por el Instituto. El ILPES, con la colaboración 
de la CEPAL/México ya ha preparado algunos documentos de base sobre 

la materia.
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96. Igualmente prioritario a jucio de varios países y es el 

tema más amplio de la descentralización territorial - tanto 
política como económica y administrativa - un tema que incluye 

en cierto modo al anterior. El Instituto continuará prestando 
atención especial a este tema, y en particular, a la descentra­
lización mirada "desde abajo", es decir, al examen de las condi­
ciones políticas y sociales del "ente receptor" de las medidas 
de descentralización (la región), con miras a una eficiente 
articulación, entre el Estado y la región. Se prevé en este 
campo una activa colaboración con otros organismos regionales 
interesados en el tema.

97. Con la activa colaboración del ILPES, en 1986 se publicará 
uno de los números de este año de la Revista Pensamiento Ibero­

americano enteramente dedicado al desarrollo regional tanto en 
América Latina como en España y Portugal. El Instituto ya ha 
preparado el esquema de la Revista y se ha concertado la colabo­
ración de numerosos especialistas del más alto nivel para tal 

efecto.

98. También continuará el ILPES trabajando durante 1986 en el 
importante tema del impacto regional (sub-nacional) de las polí­
ticas económicas nacionales, en particular, dentro del contexto 
del ajuste a la crisis. Ya en 1985 se produjo una investigación 
de un caso nacional relacionado con el impacto de la rebaja 
arancelaria en la estructura industrial de las regiones y en 

1986 se ensayará en el mismo país, un modelo econométrico para 
evaluar el impacto regional de la política monetaria y de la 

política fiscal. En la medida en que tales experimentaciones 
resulten adecuadas se extenderá su aplicación a otros países.18/

18/ Se prevé continuar apoyando a los gobiernos en Estrategias 
de Desarrollo Regional y en Capacitación y Asesoría. (Ver 
Capítulos III y IV).
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VIII. PUBLICACIONES

99. En 1986 se deberá restablecer, ya en forma renovada, la 
importante actividad de publicaciones del Instituto, la cual 
ha reducido su ritmo durante los últimos años. Sin embargo, 
se ha acumulado un expresivo acervo de nuevos textos, los que 
deberán empezar a publicarse en los diferentes órganos previstos. 
Dichas perspectivas son valederas tanto para los textos publi­

cados en español, como para aquellos que se publican en inglés 
o, eventualmente, en otros idiomas.

100. En principio, se prevé lanzar un pequeño órgano de 2 a 4 
páginas de comunicación directa; a ser distribuido con exclusi­

vidad a los diversos organismos intergubernamentales que orientan 
el Instituto (SCCOPALC, Comité y Subcomité Técnico), a las Ofi­
cinas Nacionales de Planificación , a los Ministerios de Rela­

ciones Exteriores de los países miembros y a las oficinas nacio­
nales y regionales de la CEPAL y del PNUD, las cuales suelen 

representar al Instituto en el terreno. Asimismo, cumple resta­
blecer la serie de Boletines de Planificación, cuyos próximos 
números - en español e inglés - están listos para su impresión. 
Por otro lado, hay una fuerte demanda en una renovación de las 
publicaciones referidas a documentos técnicos, las cuales incluyen 
anticipos de investigación, informes técnicos, instructivos meto­
dológicos, apuntes didácticos, traducciones de estudios claves 
e, incluso, reediciones de textos clásicos en las áreas de espe­
cialidad del ILPES. Finalmente, se prevé dar continuidad a la 
serie de libros que el Instituto publica tanto en convenios con 

editoras tradicionales de la región (Ej. Siglo XXI), como en 
otros organismos internacionales (UNICEF, CEPAL, etc.)



APENDICE (al Capítulo IV)

ILPES: DETALLES DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA 1986
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ÿersi ón revisada
Enero, 1986

DIRECCION DE PROGRAMAS DE CAPACITACION - ILPES

Programar: i ón de Act ivi dad es 1986

Contenido

A. Curso Central

B. Cursos y seminarias avanzados y especiales

- Internacionales 
- Nacionales

C. Colaboración a Centros Académicos

D. Seminarios y Mesas Redondas
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A. Curso__.Çentral

i. XXVII Curso Internacional de ... Désarroi 1 o, ...Planificación..  y Polí­
ticas.. Públi cas

Organización: ILPES con la colaboración de la CEPAL, PREALC, PNUD y 
otros organismos de Naciones Unidas y contribución financiera de los 
Países E<ajos.
Duración : 24 semanas.
Fecha propuesta: 20 de junio al 5 de diciembre.
Sede: Edificio Naciones Unidas - Santiago de Chile.
Ambito: Toda la Región.

B. Cursos y seminarios avanzados y especial es

a) Internaçi onal es

1. III Curso de Planificación Social para Organismos No Guberna­
mentales (ONG)

Organización: ILPES/CEPAL/Asociación de ONG (ASONG).
Du r ac i ón : 3 semanas.
Fecha propuesta : 7 al 30 de abril.
Sede: Edificio Naciones Unidas -- Santiago de Chile.
Am bi to: Toda la Región.

Curso sobre Gesti ón Ambi ental en l a . Pl añí f i c^ ón del Désarroi 1 o

Organización: CEPAL/ILPES/PNUNA/Fundación Cari Duisberg (CDG-Alemania) 
Duración: 6 semanas..
Fecha propuesta: Marzo--a.bri 1 .
Sede: Edificio Naciones Unidas - Santiago de Chile
Ambito: Toda la Región.

III Curso Subregional de Planificación v Medio Ambiente en el 
Area..Andina

Qr gañización: CEPAL/1LFES/CAF/PNUMA.
Duración: 4 semanas.
Fee: h a p r o p gest a : Julio.
Sede: Cuzco - Perú.
Ambito: Subregión Andina.
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4. IV Curso Tal 1er  sobre Problemas Actúa1 es y. Estrategias de
Désarroi 1 o

Organi zaci ón: CIDE/ ILF'ES/CEPAL-Méx i co. 
Duración: 12 semanas.
Fecha propuesta: Septiembre-noviembre.
Sede: México.
Ambito: México y Centroamérica.

Curso sobre Mujer, Desarrolla y Planificación en América Latina

Organización : ILPES/CEFAL/ I NSTRA^J.
Duració n : 4 semanas.
Fecha propuesta: Agosto.
Sede: A definir entre Santiago y Santo Domingo.
Ambito: Toda la región.

7'. Curso-Seminario sobre Inteqrac i ón Latí noamer i cana

Organización: ALADI/CEPAL/ILPES.
Duraci ón: 2 semanas.
Fe cha..propuesta: Abri1-mayo.
Sede: Montevideo - Uruguay.
Ambito: Toda la Región..

8. Curso-Seminario sobre Empresas Transnacionales

Organi zaci ón : CEPAL/ILPES/CET.
Duración: 3 semanas.
Fecha propuesta:
Sede: Edificio Naciones Unidas -- 
Ambito: Toda la Región.

Santiago de Chile.

9. Curso-Taller sobre Planificación de Ciencia y Tecnología

Organización: ILPES/UNESCO.
Duración: 2 semanas.
F echa propuesta: Mayo.
Sede: Caracas - Venezuela.
A mbi to: Toda la Región.
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10. Curso sobre Programación de Ioversi ones .del..Sector Público

Organ i zac i ón: ILPES/IDE..BM/CDB.
Duración: 2 semanas.
Fecha propuesta: Octubre.
Sede: Bridgetown - Barbados.
Ambito: Paises del CARICOM.

12. Curso de Planificación y Proyectos Sociales

Organización: ILPES/UNICEF.
Duración : 3 semanas.
Fecha propuesta:
Sede: Sucre o Cochabamba - Bolivia.
Ambito: Paises del Cono Sur.

b) Nacional es

ARGENTINA

- Curso de Plan i f i cación y Gestión de la....Empresa Pública en el ...Area 
Energética

Organización: ILFES/CEPAL/SEEN/Yacimientos Petrolíferos Fiscales
(YPF).

Duración: 6 semanas.
Fecha propuesta : Mar zo-abr i .1.
Sede: Buenos Aires - Argentina.

- Curso de Planificación Regional del Desarrollo

Organización: ILPES/Universidad Nacional de Cuyo (UNO y financia­
miento PNUD.

Duración: S semanas.
Fecha propuesta:
Sede: Mendoza - Argentina.

- Curso de Planificación y Políticas Públicas

Organización: ILPES/Secretaria de Planificación Provincial - Sta. Fe.
Duración: 6 semanas.
Fecha propuesta:
Sede: Santa Fe - Argentina.
Ambito: Provincia de 1¿3. Región del Nordeste Argentino.

- Seminario-Taller Avanzado sobre Planificación Regional

Organización: ILPES/Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC) v 
financiamiento del PNUD.

Duración: 2 semanas.
Fecha propuesta:
Sede: Río Cuarto - Argentina.
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B0L1VIA

i) En estudio la posibilidad de realizar uno de los siguientes 
cursos:

- Curso de Política Económica y Coordinación de Corto Plazo.
- Curso de Planificación Regional.
- - Curso de Planificación Agroindustrial.

Organización: ILPES/Ministerio de Planificación.

ii) Curso de Planificación Políticas Sociales con Enfasis en 
Aspectos Regionales

Organización : ILPES/FLACSO.
Duración : 3 semanas aproximadamente.
F e c h a.. propuesta:
Sede: Sucre - Bolivia.

iii) Curso de Actualización sobre Estrategias..Alternativas de
Désarroi 1 o

Organización: ILFES/Universidad Mayor San Andrós (UMSA).
Duración: A definir.
Fecha propuesta: Primer semestre 1986.
Sede: La Faz - Bolivia.

BRASIL

i) Se preve la realización de por lo menos dos de las siguientes
actividades:

Curso-Tal 1 er sobre Problemas Actuales y.....Estrategias de Desa- 
rrol1 o con Enfasis en Planificación Social (12 semanas).

- Seminario sobre Políticas Económicas Nacionales.
-- XI...Curso de Planificación Regional.

Organización : ILPES/CENDEC y otros organismos brasileños.

i i) Curso de P1anif i cación y Polîtica Social

Organización : SUDENE/CI DES/1 LEES.
Duración : 4 semanas.
Fecha propuesta: Primer semestre de 1986.
Sede: Recife - Brasil.
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COLDMBIA

Curso de Désarroilo y Planificación Muni ci pal

Organización: ILPES/Proyecto PRODUCE.

ECUADOR

Curso de Desarrollo y Planificación Municipal

Organización: ILPES/CONADE/Proyecto PNUD-DTCD.

ESPAHA

- yil Curso sobre Procesos y Problemas del Desarrollo en América 
Latina

Organización: ICI/ILPES.
Duración: 7 semanas.
Fecha propuesta: 13 octubre al 28 de noviembre.
Sede: Madrid, España.

GUATEMALA

- Curso-Seminario sobre Desequilibrios Macroeconômicos^ Coyuntura y 
Coordinación de la Política Económica

Organización: ILPES/Consejo Nacional de Planificación Económica.
Duración: 2 semanas.
Fecha propuesta: Primer semestre.
Sede: Ciudad de Suatemala - Guatemala.

PARAGUAY

Se prevé la realización de hasta dos de los siguientes cursos:

" Curso de Planificación Regional (5 semanas)
- Curso dePlanificación Agroindustrial (6 semanas)
- Curso de Planificación Social (4 semanas)

Organización: ILPES/STP y financiamiento PNUD.
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- Cursa-Taller sobre Problemas Actuales, Planificación y Políticas

Públicas

Organización: OFF/ILPES.
Duración: 9 semanas.
Fecha propuesta: 28 abril a 27 de junio.
Sede: Montevideo - Uruguay.

-- Curso-Taller sobre Planificación del Desarrollo Social

Organización: ILF'ES/CIDES/OPF'/Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social/Intendencia de Montevideo, con -financiamiento del 
PNUD.

Du r ac i ón: 6 semanas.
Fecha: Primer semestre.
Sede: Montevideo - Uruguay.
Ambito: Paises de la Cuenca del Plata.

VENEZUELA

Curso dePolíticas de Comercio Exterior

Orqanización: ILF'ES/IVEPLAN/Instituto de Comercio Exterior.
Duración : 2 semanas.
Fecha propuesta:
Sede: Caracas - Venezuela.

C. COLABORACION A CENTROS ACADEMICOS

ARGENTINA

Universidad de Buenas Aires.

Maestri a.... en Plani f i caci ón......Económica .... Facultad__ de Ciencias 
Económicas

Acti vi dades: Estructura del programa

- Diseño curricular
- Gestión -financiera
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BOLIVIA

- Universidad Mayar de San Andrés.

i) Cursode Postarado en Ciencias del Desarrollo 

Actividad: Asignatura de Planificación Regional (3 semanas)

i i) Taller de actualización para docentes

FLACSÜ

Maestriaen Ciencias Sociales

PARAGUAY

- Universidad Nacional de Asunción.
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables.

Actividades: i) Curso de postgrado (pre tesis doctoral)

ii) Taller de actualización y de técnicas para aca­
démicos .

D. Semi nari os y Mesas Redondas

1. Seminario para capacitadores en Banca de Desarrollo.

Organización: IDE-BM/ALIDE.
Fecha de realización: 20 al 31 de enero.
Sede: Fortaleza, Brasil.
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INDICE ONOMASTICO

A. Por Ref. PAISES/Página

- Alemania
- Argentina

- Barbados
- Belice
- Bolivia

- Brasil
- Chile
- Caribe habla Inglesa

- Centroamérica
- Colombia
- Comunidad Europea

- Costa Rica
- Cuba
- Ecuador

- España
- Francia
- Guatemala

- Holanda
- Honduras
- Israel

- Japón
- México
- Países Bajos

- Paraguay
- Perú
- Portugal

56
1,2,3,10,11,34,35,37,39,40,41
58,61

41,58
11,13
35,38,39,58,59,62

11,13,27,38,40,41,59,62
11,15,35,37,38,41,46,56,57
3,37

57
1,11,14,46,60
29

1,2,1,15
6
11,16,35,60

33,35,36,41,52,60
35
11,18,41,60

36,56
11,18
34

29
1,6,7,26,35,38,41,46,51,57
56

11,19,39,41,42,43,60,62
11,20,41,56
52
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- República Dominicana
- Uruguay
- Venezuela

- Washington

7,11,21,41,57
11,23,34,37,41,42,43,57,61
35,37,39,41,42,43,57,61

37,49,50

B. Por INSTITUCIONES/Página

— AID, Estados Unidos 9
— ALADI, Montevideo 34,57
- ALIDE, Perú 62

— ASONG, Chile 38,56
— Banco Mundial, U.S.A. 3,11,34
- BID, Washington 3,5,9,11,17,18,19,21,34

— CAF, Venezuela 56
- CARICOM, Guyana 58
— CDB, Barbados 58

— CDG, Alemania 56
— CENDEC, Brasil 27,38,59
— CEPAL, Chile 3,4,5,6,7,28,29,33,37,51,56

57,58

— CERUR, Israel 34
— CET, Nueva York 57
— CIDE, México 26,38,57

— CIDES, Argentina 34,37,59,61
— CIENES, Chile 37
— CLAD, Caracas 35

— CLADES, Santiago 6
— CONADE, Quito 16,60
— CONSUPLANE, Honduras 18

— CORDIPLAN, Venezuela 43
— Columbia University 50
- DTCD, Nueva York 3,7,13,16,19,60
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FEDEPAR, Brasil 
FLACSO, Quito 
Fundación Karl 
Duisberg, Alemania

40
35,59,62

56

ICI, España
IDE, Washington
IIAP, Francia

33,35,36,60
3,62
35,36

INAP,España
INFOPLAN, Santiago 
INSTRAW,Rep.Dominicana

36
6
69

ISS, Holanda 
IVEPLAN, Caracas 
OEA, Washington

36 
39,61
37

OPS, Washington 
PNUD, Nueva York

37
1,3,5,7,9,11,13,14,15,16,18
19,20,22,23,56,58,60,61

PNUMA, México 29,56

PREALC, Santiago 
PROAUGE, Colombia 
SCCOPALC, Santiago

56
60
6

SEDRI, Ecuador 
SEPLAN, Brasil 
STP, México

17
27
19

SUDENE, Brasil
UNCTAD, Ginebra
UNESCO, París

59
37
37,57

UNICEF, Nueva York 
Universidad Nacional 
de Asunción, Paraguay 
Universidad de Buenos 
Aires, Argentina

38,53,58

39,62

39

Universidad Nacional 
de Cuyo, Argentina 
Universidad Nacional 
de Río Cuarto, Argén. 
Universidad Mayor de 
San Andrés, Bolivia

39,58

40,58

39,59,62

YPF, Argentina 40,58


